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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  : Ejecutivo mixto  

Radicado: 0515431120012020-0002900 

Decisión : Ordena suspensión del proceso y levantamiento de medida cautelar . 

 

En atención a lo solicitado por las partes y con fundamento en el numeral 2 del 

artículo 161 del Código General del Proceso se ordena la suspensión del presente 

proceso a partir del día 22 de noviembre de 2022, fecha de presentación de la 

solicitud y hasta el día 20 de diciembre de 2022.  

 

De otro lado, por haberse así solicitado por las partes de este proceso, se ordena 

el levantamiento de la medida cautelar decretada en relación con el vehículo de 

placas FBW-731 de propiedad del demandado señor Gilberto de Jesús Vanegas 

Barrera. Ofíciese en tal sentido a quien corresponda. 

 

Para que obre en el expediente se incorpora el informe de las cuentas parciales 

rendidas por la secuestre.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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